
Número 112. Sábado< il de Mayo. Afiode 1861. 

DE LA f EÜV1NCIA Olí MADRID. 
A D V K U T Í J N C I A O í - I C I A U 

Las leye»,ordene* 3 anuncios aua hayan de in
serir-¡e en I os B O C H I N E S OFICULBS se han ae s>in-
djtr al (Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 
e pa i r an é los Bditd/6! <1e los mencionados pe* 
riód.cis—(foaí ardan de <S de Jfrn'i ds 1H30;. 

b £ PUBLICA TODC8 LOB D1AB, ESCfcl» TO LOS DOMINGOS. 

Precio d« «oiottoioo.—Kn-e<tta capital. lUvadu * <:o±aiülio, 10 r s . mcn-
sasies anticipados; fuera de el'.a U re. el mes; 30 el tr imestre; 72 el se 
mestre, y 144 por uu aao.—Se admiten Bascriciones • a Madrid en las oficinas 
del boLETin, calle de la Puebla, número t fd, cubrió bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por meüo de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo «leí ahonoen gaJTós.---Ua puranro Mielto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA BDttOJÜAL. 

Las áuposiciones de las Auioridaoes,esrepto k s 
que sean á iostancia de parte no joDrc,.se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier ar.unci con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular pp.paránsu 
inserción. 

P H I M E Í U S E C C I Ó N , 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

NISTROS. 

Primera Secretaría de Estado.—Esce-
leotísimo señor.— El Mayordomo mayor 
de S. M.» con referencia á parle dado 
por el primer Médico de Cámara de S. M. 
a las diez de esta mañana, me dice lo 
que «¡gue: 

« S . A. í l . la Serum. Señora Infanta 
Doña María de la Concepción sigue sin 
novedad particular. El mai continúa en su 
periodo pe descenso.» 

De orden de S. M. lo traslado á Y. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. E. muchos aflos. 
Aranjuez 10 de mayo do 1 8 6 1 . — S a 
turnino Calderón Collantes.—Escelen-
tisimo Sr. Presidente del Consejo de Mi» 
ni?Iros. 

S. M. la Reina nueslra Señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove* 
dad en su importante salud. 

MINISTERIO W LA GUERRA. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 

Í la Constitución, Reipa de las Espartas, 
todos los que las piesenles vieren y* en* 

tendieron, sabed: quo las Corlea lian de» 
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. So concede al Minis
tro de la Guerra un ciel i to estraordinario 
de 2 . 1 6 2 . 1 5 0 rs. destinados á la compra 
de ganado para las secciones de artillería 
de campaña. 

Por lanío: 
Mandamos á todos losTribuntles, Jus 

ticias, (Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades asi civiles co.no m i i i lares y ocle-
siáslieas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y 
ejecutar la prestmte ley en toJas sus par
tes. 

Aranjuez tres de mayo de mil ocho-
cien los sesenta y U R O . — Y o l aRe im.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O 4 Donnell. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

> K E # L 0 E C M T O . 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera de Pampliega 
4 Melgar de Fernimental por Castro-
£*r¡z: 

Vislos los informes d°l Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Bur
gos, y el dictamen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresa el 
artículo 4.° de la ley'de 2 2 de julio de 
1857, y en atención í las razones que Me 
ha espuesto el Ministro de Fomento, 

V IÍ^O en declarar de segundo ó-den 
la mencionada carretera. 

Dado en el Palacio de Aranjuez a cio-
co de mayo de mil ochocientos sécenla y 
uno.—Está ruhiicado de la Real mano.— 
El Ministro da F^uento, Rafael de Bustos 
y Castilla. 

Obras públicas. 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina ¡ 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don José 
M. Marange, ha resuelto autorizarle para 
estudiar dos canales de riego derivados 
del rio Ter, en Coloraos, que fertilicen loa 
términos de los pueblos de una y olra ori
lla de dicho rio en la provincia de Gerona; 
en la inteligencia de que por esta atilori-
zacion no adquiere el interesado derecho 
alguno á la concesio; definitiva de la obra, 
si no se eslima conveniente, ni á indemni
zación de ningún género por los trabajos 
que practique. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madiid i de 
mayo da 1801.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Fran
cisco Mestrcs y l.'ujd , vecino de Barcelo-
na, ha resuello prorogar por el término 
de un año el plazo que se re señaló por la 
Real orden de 2 0 de marzo del año últitn» 
para practicarlos estudios de uu canal de 
navegación y de riego que derivado del rio 
Noguera Pallares», en uj pun'o interme
dio del derruido puente del Diablo y del 
paso del Caracol, fertilice el campo de 
Tarragona, y ponga en comunicación el 
puerto de Salou o u la ciudad de Reus; 
eu la inteligencia de que esta próroga se 
concede con las mismas condiciones y sal
vedades que la primitiva autorización. 

De Real urden lo digo a V. I para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. 1. muchos año Madrid 2 de 
mayo Je 1861 .—Corvera .—Si . Director 
general de Obras públicas. 

limo Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) a lo solicitado por don Udefon-

I SO Aragoneses, vecino de es l i corte, ha 
resuello prorogar por el término de nueve 

meses el plazo que se le señaló por la 
Real orden de 13 de agosto del año últi
mo para practicar los esludios de un canal 
de riego derivado de la orilla izquierda 
del Guadalquivir, que fertilice las vegas 
de M a l e a , Sevilla y otros pueblos; en la 
inteligencia de que esla proroga se con» 
rede con los mismos derechos y salvedades 
que la primitiva au'.orizacion. 

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su inleligeiici i y efecols consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de mayo de 1861 .—Corvera .— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

l imo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 

ÍQ. D. G.) á lo solicitado por dou José 
¡arayoa, na tenido á bien autorizarle por 

e l ' té rmino de un año para verificar los 
eslu líos de un ferro-carril que , partiendo 
dé Z imora, empalme en el punto mas con
veniente con )a linea de Orense á Yigo; en 
el concepto de que por esta autorización 
no se confiere derecho alguuo al peticio
nario á la concesión del camino ¡ ni á in
demnización do ningún gónero por los g es
to* que los referidos esludios le ocasionen; 
reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten., y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue mas con
veniente a los intereses generales «leí pais, 
teniendo presentes al mismo tiempo los 
particulares creados por anteriores con* 
cesiones. 

De Red Orden lo digo á Y. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. 1. muchos años. Madrid 5 de mayo de 
1861 .—Cor veía.—Señor Director general 
de Obras públicas. 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Rafael 
Crespo, vecino de Ulntla, en la provincia 
de Teruel, lia tenido á bien autoriza! le por 
el plazo de 18 meses para verificar los es
tudios de un ferro-carril que , partiendo 
de la cuenca carbonífera de Utrilla, ter
mine en el rio Ebro , en el punto que se 
crea mas conveniente; en la inteligencia 
de (jue por esta autorización no se contíere 
derecho alguno al interesado á la concesión 
del camino, ni a indemnización de ningún 
género por los gasto- que los referidos 
esludiosjlr ocasionen; reservándose el Go
bierno la facultad de conceder Iguales au
torizaciones a los que las soliciten, y ele
gir enlre los proyectos que se presenten 
el que juzgue mas coaveuienle á los inte" 
res s generales del pais, teniendo presea-
tes al mismo tiempo los particulares crea
dos por anteriores concesiones. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos co .venientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos aflos. Madrid 5 de mayo de 1861 . 
—Corvera.—Seflor Director general de 
Obras públicas. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINO!.* OE 

MADRID. 

Secretaria.—Negociado 2 .° 

Se halla vacante, por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Horcajo, dolada con el sueldo 
de IzOO reales, pagados de los fondos mu~ 
nicipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 5 aflos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentad >s al Al'-alde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique por primera vez el 
presente anuncio en la (lactUí de Madrid; 
en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el R -al decreto del 9 de octu
bre de 1 8 5 3 , ó en la Real orden de 21 del 
mismo mes de 1 $ 5 8 . 

Madrid 12 de abril de 1861 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante, por destitución del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Manzanares el Real, do
tada con el sueldo (le 250¿) reales, paga» 
dos de los fundos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad de 
mayores de 2 o aflos, reúnan ta necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del termino de 
uu mes, que em przara á coatarse desde el 
dia que se publique ñor primera vez el 
presente anuncio en la Gaceta de iladrifo 
en la Inteligencia de qnc será preferido ef 
aspirante que reúna las circunstancias pro*» 
venidas en el Real decreto del 9 de octu¿ 
¿ r e d e i So 5, ó en la Real orden de 21 del 
mismo mes de 1 8 5 8 . 

Madrid 12 de abi il d e l 3 6 1 . - E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

http://co.no


Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Getafe, perteneciente al primer trimestre de 1 8 6 1 

^ 1 

1 

7 
^ i 
<9 

C 

o 

TERMINACIÓN DEL 8EHVICIO. 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona Carros ídem Caballe
Id. me

Comienra Persona 
O de de dos rías ma Id. me el 

que prestó el servicio. Hora. — Mes. Año. bueyes muías. yores. nores. servicio en 

Baltasar Ortega 10 Marzo. f 861 n 9 1 9 Getafe. 
id. Ídem 3 30 id. id. » I 9 9 

Getafe. 
id. 

ídem 8 1 id. id. D » 4 » id. 
Ídem 10 2 Enero. id. 0 9 9 1 Alcorcon. 
Ídem 10 8 id. id. 0 9 9 2 id. 
Ídem 10 10 id. id. 0 9 0 1 id. 
ídem 10 IT id. id. 0 9 n 1 id. 
ídem 11 27 id. id. 9 » » 1 id. 
ídem 9 14 Feb.° id. » » 1 i id. 
Ídem 11 14 id. id. • 9 » 1 id. 
ídem 9 22 id. id. » 9 0 1 id. 
Ídem 9 2 3 id. id. 9 9 u 1 id. 
ídem 6 2> id. id. • i » 9 id. 
ídem 8 1 Marzo. Id. 0 u i id. 
ídem 8 4 id. i.!. V » .9 i id. 
ídem 11 1 id id. » 9 9 i id. 

id. ídem 9 8 id. id. » 9 9 i 
id. 
id. 

idem 7 U id. id. 0 9 1 0 id. 
idem 
ídem 

8 24 id. id. » 9 9 1 id. idem 
ídem 8 24 id. id. » 9 9 1 id. 
idem 8 2,-¡ id. id 9 9 9 2 id. 
idem 8 •2:, id. id. 1» 9 9 i id. 
ídem 10 •i Pebre." id. » » 1 Carabanchel. 
ídem 10 0 id. Id. 0 9 1 9 id. 
ídem 
ídem 

7 12 id. id. » 1 1 9 id. ídem 
ídem 8 4 Marzo. id. 9 9 1 » id. 
Ídem 4 1 Enero. id. » 1 1 » Lcgnnés. 
ídem 6 1 id. id. » 2 4 » id. 
Idem 6 1 id. id » 2 » id. 
Idem 8 5 Febre. - id. » 2 1 i.]. 
ídem 12 20 id. id. 0 » 9 1 id. 
Idem 5 2 2 id. id. 9 1 » » id. 
ídem 6 22 id. Id. » 9 7 » id. 
Ídem S 2Ü id. [ j . 15 9 » id. 
Ídem 3 I lin ro. Id. 9 » 1 MÓStofeS. 

ídem 7 5 id. id. » » 9 4 id' 
Idem 8 (¡ id. id. 9 ü . 9 2 id. 
ídem I 8 7 id. id. u 1 9 4 » id. 
Idem 12 7 id. id. » » » 2 id. 
Idem 8 7 id. id. 9 9 » 1 id. 
Idem 2 8 id. id. a 9 9 1 id. 
ídem 7 111 id. id » . 9 9 5 id. 
ídem 7 i i id. id. • » » 2 » id. 
Ídem 8 1 i id. .id. » 9 0 3 id. 
ídem 8 16 id. id. » 0 » 3 id. 
Ídem 7 P id. id. 8 9 2 0 id. 
Ídem 19 id. id. 3 id. Ídem 9 19 id. id. 8 9 3 id. 
ídem 8 20 id. id. 1» 9 » id. 
Idem 8 21 id. id. » 9 0 2 id. 
Ídem 7 26 id. id. » 9 4 9 id. 
ídem 2 26 id. id. 9 9 9 1 id. 
ídem 10 27 , id. id. » 9 9 3 id. 
ídem 8 28 id. id. D 9 1) 2 id. 
Ídem 8 30 id. id. <> 9 9 i Id. 
ídem 8 30 id. id. » 9 9" 1 id. 
Idem 5 31 id. id. 9 9 4 2 id. 
Ídem 8 31 id. id. 9 9 ' 9 2 id. 
ídem 7 23 id. id » ! 9_ » id. 
ídem 7 4 Febrc. 0 id. )> » 9 6 id. 
ídem 9 7 id. id. 9 n n 1 id. 
ídem 8 7 id. id. » 9 9 2 id. 
ídem 3 8 id. id. » 9 9 1 id. 
ídem 8 13 id. id. M n r 7 . 9 id. 
ídem 7 13 id. id. 9 9 H 1 ra. 
ídem 2 13 id. id. > 9 » 1 id. 
Idem 0 18 id. id. 9 9 1 Id. 

Persona á quien se presta 

Vicente Trillo.. . . 
Manuel Bal»r. . . 
Ricardo García y otro. 
Manuel Muñoz. . . 
Antonio Díaz y otro.. 
Pascual Martínez Caballero. 
Jn.<e María Díaz... . 
Manuela Hermano... 
José llamos 
Carlos Pu.eta. . . 
José Orliz. . . . 
Antonio Día*.; . . 
Para quintos.. . . 
José. Sánchez.. . . 
Damián Gómez... . 
Mateo Martin. . . 
IVdro García.. . . 
José Cuchar 
Julián Chumero... . 
Felipe C 
Hilaria Gutiérrez. . 
Antonio Collado.. . 
Federico Cabana.. , 
Francisco Vidal. . 
José Mozquera.. . 
Juan Nobua. . . , 
Señor Coronel de. . 

Idem 
Ídem 
ídem 

Hilario Fernandez. 
Señor Coronel de. . 

ídem 
ídem 

Manuel Nuñez. . 
Guardia civil. . 

ídem 
Pedro Suarez. . 
Antonio Díaz y otro. 
Vicente Barón. . 
Felipe Si'.venico.. 
Guardia civil.. . 
Justo Salazar.. . 
Petra Soler y otros. 
Antonio Vara. . 
Juan B 
Castor Martin y otros., 
Francisco Me.den. 
Kstanisld" Gómez. 
Santos María E.. . 
Manuela Humanes. 
Guardia civil.. . 
Pedro López.. . 
Tena» Huerta.. . 
Antonio Cañada.. 
Antonio López.. . 
Juan Salas y otro. 
JuanSeuodorar... 
Po 'ro Gómez y otros. 
Poque Nuñez. . 
Juan González y otro. 
Gerónimo Bamos. 
Modesto Sánchez. 
Andrés Ordoñez. 
José Ramos Garcia. 
Román Ibañez • 

Cuerpo á que pertenece. 

Enfermo, 
ídem 

infantería de Borbon. 
Enfermo, 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

África. 
Enfermo. 

ídem 
9 

Idem 
ídem 
Ideo 
ídem 

0 
Soldado. 

» 4. 
Enfermo. 

M.±m 
Infantería de Bailen. 

Idem 
Guardia civil. 

Enfermo. 
Casadores dv Barbastro. 

Idem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Cazadores de Barbastro. 

ídem 
Ídem 

Enfermo. 
Presos. 
Ídem 

Coraceros. 
Enfermos. 

9 
Presos. . 
Ídem 

Barbastro. 
En fermos. 

Ídem 
Estado Mayor. 

Enfermo. 

Idem 
Infantería de Córdoba. 

Enferma. 
Presos. 

Enfermo, 
ídem 
ídem 

Coraceros del Rey. 
Enfermos. 
Coraceros. 

- Enfermos, 
ídem 
ídem 
ídem 

Carabinero. 
Idem 

9 

ídem 

PASAPORTE. LLEG .Ó CON 
r i t ' ' i . 

FECHAS. Pueblo en de i? 
Procede que se Carros ídem Caballe marcha 

Panto de la _ 
Mes Año. 

el asistido terminó el de de dos rías ma Id. me abona
espedicion. Autoridad. Mes Año. de servicio. bueyes muías. yores. nores. bles. 

Madrid. Alcalde corregr. 26. Marzo. 1801 Getafe. Pinto. 9 9 I » i <|2 
Fie. Higuera Alcalde COtíatil 0 Febr.* id . Pinto. Madrid. P 1 » 8 2 i | 2 

Sevilla. Capitán general. 10 Dlcbre. 1860 ídem ídem 0 0 4 2 i i 2 
Móstoles. BenetKcneia. 6 Marzo. id. Móstoles. Ídem » 9 9 | 2 
Ta la vera. Alcalde cónsul 3 0 Üicbre. id. Idem Ídem » > 9 -t* 
Sevilla. Capitán general 1 1 Julio. id. Ídem Id. 111 O 9 0 | 2 
Ceuta. ídem 12 Nobre. ¡d. Legares. ídem ') » •* - | 2 

Méntrída. Alcalde constit. 24 Euero. 1861 Móstoles. ídem 0 9 9 | 2 
Cáceres. ídem ¿:, id. fdj Ídem ídem n 9 9 •> 

m Badujez. Capitán general 30 id. id. Ídem ídem 0 9 9 2 
Nnvfllcarn.0 Alcalde coastil. 21 Fchre.* id Ídem Ídem 9 9 9 | 2 • 

Talavera. ídem 30 Uicbre. 1860 Ídem ídem 9 » 0 2 
Alcorcon. Ídem 28 Fehre. 0 1861 Alcorcon. ídem 0 i 9 2 1)2 
Méntrída. Ídem 2 7 id. id. Móstoles. Ídem 9 9 2 
D.° P.rez. ídem 26 id. id. Idem Ídem 9 » 9 j 2 

Villaviciosa. ídem 4 Marzo. id. Villavicinia. ídem 9 9 0 2 
Cuacos. Ídem 2o Febr. 0 i.l. Móstoles. Ídem 9 0 » | 2 
Madrid. Capitán general. » 9 » Navalcarn.0 Ídem 9 )> i 2 

Ídem Ídem 11 Marzo. id. Madrid. Navalcarn.0 9 » 1) { 3 
lbor. Alcalde constit 13 td. id. Móstoles. Madrid. 8 9 9 ] 3 

Talavera. Ídem 18 id. id. ídem ídem 9 n » 3 
Camarma. Idem 21 id. <d. ld> a luein 9 0 » | 2 
Va'cncia. Capitán general. 2 7 Febrc. 0 id. Valencia. Las Rozas. 8 9 1 3 l \ 2 

idem Ídem 27 id. id. Idom ídem n » 1 » i i i 
M ulriH Gobernador, 

ídem 
2U 

2 
id 1860 

I8Ü8 
Carabancliel 

Idem 
Navalcarn.0 

Boadilla. 
1 1 

1 
4 
2 aiaunu. 

Idem 

Gobernador, 
ídem 

2U 
2 IU« 

id. 

1860 
I8Ü8 

Carabancliel 
Idem 

Navalcarn.0 

Boadilla. 
9 
9 

1 1 
1 n 

» 

4 
2 

Leonés . Ídem 31 Agosto. 1860 Lcganés. S. Sebastian )) 3 i 9 5 
Ídem Ídem 31 Üicbre. id. ídem Torrejon. 1» R ' 2 4 0 5 
Idem ídem 31 id. id. Idem VuldcmoFO. II 2 »> 9 3 
ídem ídem » id. 1861 ídem S. Sebastian n 2 1 9 5 

Villaseca. Alcalde constit. 17 Febre. 0 id. » Madrid. u 9 ~- '*9 1 2 
Léganos. Ídem 21 id. id. Idem lllcscas. 0 1 E "7? ; » 9 

ídem Idem 21 id. id. ídem Getafe. n 9 7 )> 1 
ídem ídem 21 id. id. ídem Idem 9 13 9 0 i 

Jerez. Junta municipal. 6 id. 1 soo N'avalcarn.0 Alcorcon. « 1 0 1 \ 
Talavera. Alcalde constit. 30 Nobre. id. ídem Madrid. i) » 9 4 3 
Móstoles. ídem b Uicbre. 1861 Móstoles. Getafe. )< » » 2 21i2 
Cáceres. Cte. general. 19 Euero. 1800 Valraojudo. Madrid. 9 n 4 » 3 

Talavera. Alcalde constit. 3 0 Uicbre. 1861 9 Alcorcon. 9 0 9 • 2 1 
Madrid. Gobernador. 12 id. 1860 Villaviciosa. Navalcarn.0 » 9 0 i 2 

Zaragoza. lde:» t¡ Marzo. id. M -irid. Ídem » í 9 1 2 
T ala ve ra. Afealdo cónsul. 1 Uicbre 1861 » Madrid. 9 »> n 5 3 

Ídem Cte. militar. 6 Enero. id. Valmojado. Idem s 9 2 9 3 u 
álamo. Alcalde constit 11 id. id. Arroyólos. Ídem 0 » 0 3 3 
Balres. Idem 14 id. id. Batres. ídem » 9 9 3 3 4 
Madrid. Capitán general 2 id. 1860 Valmojado. ídem » 9 " 2 0 3 

Méntrída. Alcalde constit Nobre. 186! Navalcarn.* Idem * » 8 3 3 
Madrid. Adr. do hacienda 16 Enero. id. Madrid. Ídem i) 0 1 0 3 

Sta. Cruz. Alcaé!' constit 1!> id id. Sla. Cruz. Idom » 9 0 2 , 3 
Sevilla. Ü&pitan general 2 7 id. 1*60 Valim-jailo. Idem » 1 4 0 3 

Méntrída. Alcaide constit. 24 Dicbre. I8CI Navalcarn.* Alcorcen. 0 ",9-* n 1 I 
Móstoles. ídem 2 7 Enero. i . Mó>t des. Getafe. » )) 0 3 21 |2 

Ídem Idem 27 id. id. Idem Madrid. n » 9 2 3 
Madrid. ídem 28 id. id. Madrid Valmojado. i) » » 1 5 

Móstoles. ídem 29 id. id. Móstoles. Ídem 9 9 0 5 
Valladolid. Capitán general. 14 id. id. ídem Sla. Cruz. 0 9 4 '2 8 
Móstoles. Atcalde .con»lit 31 id. id. Ídem Navalcarn.* 0 .» 9 2 2 
Cáceres. n 1 id. id. Valmojado. Mauriil. 0 1 0 8 3 

Val mojado. hfeir. 26 id. id. hluin Idem 9 0 9 6 3 
Móstoles. ídem 7 id. id. Móstoles. Villaviciosa. » 9 9 1 1 

Idem ídem 6 id. id. Idem Navalc T U . 0 » 9 9 . 2 2 
Madrid. ídem 3 id. id. Midrid. Ídem » 9 9 1 2 
Sevilla. Capilan general. 0 . id. 1800 Valmojado. Madrid. » 9 7 0 3 

Hid-joZ. ídem 25 Dicbre 1861 Ídem Idem 9 » 0 1 3 
Cáceres. Alcalde constit. 2 3 Enero. id. Navalearn.' Alcoron. 9 0 n 1 1 

Móstoles. ídem 11 id. id. Móstoles. 1 Madrid. 9 9 a 1 3 

Diaa 
de 

reten 
l i c u a 
bles 

(Se concluirá.) 



Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINlSTRlCION PRINCIPAL DE HACIENDA PU

BLICA DE LA PROVINCIA 1E MADRID. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas , con fecha 25 del pasado abril, 
me dice entre otras cosas, lo siguiente: 

«lisia Dirección general ka acordado 
prevenir á Y. S. que adopte las medidas 
conducentes á fin de que se dirijan á esa 
Administración los pedidos de sellos para 
el franqueo de la correspondencia oficial, 
que serán atendidos por la misma en la 
forma ¡en que se venticiba antes de la 
orden de esta superioridad de 15 de fe 
brero último.» 

Lo que he dispuesto se inserte por 
tres días consecutivos en el Bolclin O/t* 
cial de la provincia y Diar;o de Avisos 
de esla corte, para que llegue á conoci
miento de las autoridades, corporaciones 
y funcionarios a quienes les está concedi
do el uso dé sellos para la corresponden 
cía de oficio y sepan que deben acudir á 
esta Administración pidiendo los que pue
dan necesitar. Madrid 7 de mayo de 1861. 
—Ei Administrador principal\ José F. de 
Riero. 

tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente ta cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro* 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

SUS l'A S E C C I Ó N . 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

F.n virtud de lo dispuesto por Real lirS» 
den de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 51 de mayo próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de diez 
casidas de peones camineros en la carre
tera de Valdealgorfa á Castellón y parte 
correspondiente á la provincia del último 
de estos nombres, bajo el tipo de 257.400 
reales 07 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
ro de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Castellón ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta, será de 
12.800 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos déla Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones videntes, y en los 

3ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al lijado para la subas-

la; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósilo del modo que previene la referida 
kistrjiccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre srs autores, un* segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 r s . , que
dando las demás á voluntad de los lici-
«lores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 27 de abril de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 27 de abril último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de 10 casillas de peones 
camineros en la carretera de Valdealgorfa 
á Castellón, se compromete á tomar á su 
cargo ta construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 

En virtud de lo dispuesto por Roal or
den de 48 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el rita.31 del próximo mes 
de mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de segundo orden de Alma-
drones á Cifueutes, provincia de Guadala-
Jara, cuyo presupuesto asciende á 1.61)2,410 
reales 51 cénis. 

La subasta se celebrará en los términos 1 

prevenidos por la Instrucción de 18 de 
mar/.o de 1852, en esta corte ante la Di- i 
reccion general de Obras publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo-
mentó, y en Guadalajara ante el Sr. Gober- ' 
nadorde la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen
te a l adjunto mr-del.; y la cantidad que ha 
de o m i n a r s e p r e v i a m e n t e como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
60.000 rs. vii. en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el día anterior al lijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósilo del modo que pre
viene la referida lustruccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici- ¡ 
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime- ¡ 
ra mejora por lo menos de 2.000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lici La-
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 27 de abril de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
27 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo orden de Alma-
drones á Cifuentes, provincia de Guada-
1 jara, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cmtidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitien.io ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
eu letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponenle. 

nos, 6 bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus nutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 5U0 rs . , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 100 reales. 

Madrid 27 de abril de 4861. — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
27 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
una casa portazgo eu la carretera de tia
ra y á Calahorra, provincia de Lo.'ron >, 
se compromete á tomar á su cargo a cons
trucción de las misra i s , con estríela suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cuntid d de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente ei 
tipo fijado; pero advirtiendo (pie será des
echada toda propuesta en que no so e s -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a ta ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

La de Mala de Quintanar, con el da 
750 . 

Provincia de Toledo. 

La de Torralba, coi el sueldo anual 
de 2500 rs. 

La de Burguillos, con el de 2250. 
La de Pepino, con el de 17f0 . 
Y la de lílan de Vacas, con el de 1000. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Madrid. 

La de San Aguslin, dolada con el 
sueldo anual de 1666 rs. 

Provincia de Segovia. 

La de Nádemelo, con el sueldo anual 
de 1666 rs . 

Provincia de Toledo. 

La de Villanueva de Boyas, con el 
sueldo anual de 1667 rs . 

Además del sueldo los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de les niños y 
niflss que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sas solicitudes 
escritas de su puño y con documentos de 
que han de acompañar copia literal al 
señor Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, «a cual elevará á este Rectorado 
con su propuesta las instancias que le ha
yan sido presentadas, en id término de un 
mes, contado desde el dia en que se in
serte este anuncio en el üolelin Oficial de 
la misma. 

Madrid 5 de mayo de 1861.—El Vice 
Redor, Novar. 

fcn virtud de lo dispuesto por Real or
een de '22 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 51 de mayo próxi
mo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de una casa-port izgo en la carretera de 
segundo orden de Garay á Calahorra, pro
vincia de Logroño, cuyo presupuesto as
ciende á 32.4 4 rs. 77 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di-
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Logroño ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto', para conocimiento 
del público, el presupuesto, candiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 

previamente como garantía 

Platas de maestros y maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de l s 5 8 , han de proveerse por 
concuna en los maestros y maestras com-

{irendidos en el a t i c u b 185 de la ley de 
nslriíccion pública, las escuelas de ambos 

sexos anunciadas en mis edictos de í de 
enero, 2 ée febrero y marzo y 5 de abril 
(bacetas del 6, 4 y 5 de dichos meses), 
menos las provistas de que se hace men
ción en los tres últimos y las de niños de 
Algarra y Cañaveruelas, de la provincia 
de Cuenca, l lo r laeza , Torres y Valdea-
vero de la de Madrid, Cazalegas de la de 
Toledo, y las do niñas de Salmeroncillo y 
Pozo Amargo, déla provincia de Cuenca, 
Horlaleza y la plaza auxiliar (ta la escuela 
de San Lorenzo de la pro vi ocia do Madrid 
y Yuuclilios de la de Toledo, que han sido 
provista- en el mes de abril último. 

También han de proveerse las siguien
tes que han resultado vacantes on los pue
blos que á continuación se espresau: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La de Fucnllana, dotada cen el sueldo 
aoual de 2500 rs . 

La de Torrebeleña, con el de 2200. 
Las de Romanones y Tastanedo, cada 

una con el de 2000. 
La de Zarzuela y Jadraque, con el 

do 1800. 
Provincia de Madrid, 

La de Villataanlilla, dotada con el 
sueldo anual de 2500 rs . 

La de Torrelodones, con el de 2000 y 
por compensación de retribuciones 900 . 

La de Canillas, con el de 1400. 
La de Horcajo, con el de 1 2 0 0 . 

Provincia de Segovia. 

La de Torreiglesias, con el sueldo 
anual de 2500 r s . 

Las de Casia y Valtieoda, cada una con consignarse previamente como 
para tomar parte en esta subasta, será de . el de 2000 . 
1.500 rs. en dinero 6 acciones de cami- j La de Madrona, con el de 1000. 

Plazas de maestros y maestras por con" 
curso estraordinario ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858. han de proveerse por con* 
curso eslraordinaiio en los maestros y 
maesl ias que lleven tres años desempeñan
do otras escuelas de igual clase, y cuyo 
sueldo sea iuferior solo en 1100 rs . , y á 
falla de estos por oposición, las anunciadas 
en mis edictos de 5 de enero, 1.° de febre
ro y marzo y 5 de abril (Gacetas del 4 , 5 , 
5 y 4 de dichos mese>), menos las provistas 
de que se hace mmcion en los tres últi
mos, y las de ambos sexos de San Garcin, 
de la provincia de Segovia, que lo han si* 
do en al citado abril. 

También han de proveerse las siguien
tes que han resultado vacantes en los 
pueblos que á continuación se espresan. 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Cuenca. 

Las Mesas, dotada con el sueldo 
anual de 5500 rs . 

Provincia de Madrid. 

Las deMorala doTajuña y Valderaoro, 
doladas cada una con el sueldo anual de 
3500 rs. 

ESCUELAS DE M N A S . 

Provincia de Cuenca. 

La de Villares del Saz, dolada con é 
sueldo anual de 2200 rs. 

Provincia de Madrtd. 

Las de Brúñete, Campo-Real y Parta, 
dotadas cada una con el sueldo anual de 
2200 rs. 

Provincia de Segovia. 

Las de Bernardos y Navas de Ore, do
tadas cada una con el sueldo anual de 
2200 is . 

Provincia de Toledo. 

Las de Camorena y Qulsraondo, dota
das con el sueldo anual de 2200 rs. 



amillaramiento que ha de servir de base 
~al reparto de 18d2; en la inteligencia que 
«le ni) verificarlo EN dicho término, y CMI 
•sujeción á los modelos de inslruccion, DO 
serán admitidas y snfriráa los perjuicios 
que haya lugar, advirtiendo al propio 
tiempo que no se harán bajas ni alzas en 
el padrón de riqueza de las nuevas cnagc-
naciones y adquisiciones de predios cuyos 
títulos de propiedad no se hallen registra
dos eo la contaduría de hipotecas, *eguu 
está prevenido por la superioridad. 

Guadarrama 5 do mayo 1861.—El 
Alcaide constitucional, Ángel Sanz. 

Alcaldía constitucional de Daganzo do Arriba. 

Instalada la junta pericial de esta villa 
de Daganzo de Arriba, para formar los 
trabajos de evaluaciones y amillaramientos 
sobre que ha de girar la derrama de la 
contribución territorial de este distrito 
municipal, para el ano próximo de 1862, 
se hace preciso que todos los propietarios 
y colonos que posean y cultiven lincas 
rústicas y urbanas en este pueblo y su 
agregado Daganzo do Abajo, presenten 
relaciones juradas de su riqueza, y por 
duplicado, en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de quince dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en el üoletin Oficial; en la inteligencia 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Daganzo de Arriba á 10 do mayo de 
1861.—El Alcalde constitucional,' José 
Alcobendas. 

Alcaldía constitucional de Villa el Prado. 

El Ayuntamiento de Villa el Pra lo, 
con facultad concedida por el Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia de 30 
de abril último, ha señalado para celebrar 
el remate de la construcción de obras de 
fontanería y fuente, pública que han de 
ejecularse, el dia 9 de junio inmediato, líe 
diez á doce de la mañana, en la sa'a capi
tular , procediendo á dicho contrato con
forme con las prescripciones del Real de
creto de 27 de febrero é instrucción de 19 
de marzo de 1832, y en su consecuencia, 
¡o a puñera al público haciendo saber: 

t .° Que tanto en la ejecuc.on de las 
obras como en la formalizacion del con
trato, se observarán estrictamente las» con
diciones de los respectivos pliegos que 
comprenden las facultativas y económicas 
y planos aprobados, que existen de ma-
niliest) al público en la Secretaría muni
cipal. 

2.° Que las proposiciones sa han de 
presentar por pliegos cerrados y sin admi
tir la que esceda de 39.505 rs. 85 cénti
mos, en que han sido apreciadas estas 
obras, siendo preferida la mas económica; 
y eo caso de que no se presente ninguna 
que rebaje esta cantidad, la que reduzca 
el plazo para dar concluidas las ohras en . 
cinco meses que se designan como término 
improrogable para ello; dichas proposicio
nes habrán de arreglarse al siguiente mo
delo. 

Villa el Prado 5 de mayo de 1 8 6 1 . — 
Pedro Cabanas. 

Múdelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado y condi
ciones para la subasta de la ejecución de 
obras do fontanería y fuente publica de la 
Villa el Prado, hago proposición de lomar
las a mi cargo con sujeción al contenido 
de dichas condiciones, por la cantidad 
de (Aquí se espresara en letra la 
suma en queso lije la proposición.) 

Pecha y firma del proponeule. 

se manda por la superioridad , todos los 
que posean bienes de cualquiera clase e a 
el término jurisdiccional de esto de Qui -
jorna y Perales de Milla, sujetos á la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría, presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de 20 dias, á 
Contar desde la fecha del presente anuncio, 
y arregladas sus respectivas relaciones 
a instrucción. 

Quijorna 3 de mayo de 186! .—El 
Alcalde constitucional, Ildefonso González. 

Alcaldía constitucional de Valdeayero. 

Por orden del señor Administrador de 
flaciendd pública de esta provincia, fecha 
25 del pásalo abril, se anuncia á todos los 
terratenientes de esta jurisdicción, que en 
el término improrogable de 6 dias, á con
tar desda la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial, presenten relaciones ju
radas de la riqueza territorial urbana y 
pecuaria que posean; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, se ejecutarán por los 
peritos de oficio á su costa. 

Valdeavero 6 de mayo de 1861.—El 
Alcalue constitucional, Pedro Garrido. 

Alcaldía constitucional do Campo Ret í . 

Para proceder á la formación del 
amillaramienl > sobre el que se ha de girar 
la derramt de contribución territorial de 
este pueblo en el año próximo de 1862, 
es indispensable que todos ios propieta
rios, colonos y ganaderos, asi vecinos co
mo forasteros, presenten en termino de 
veinte dias en la secretaria del A y unta
miento, relaciones juradas y por duplica
do de cuantas tincas les pertenezcan en 
este término municipal, ganados y demás 
objetos sobre que se ha da imponer dicha 
contribución, en la inteligencia que de no 
verificarlo se formarán de oficio con las 
penas de instrucción. 

Campo Real o de mayo de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Julián d¿ Mores y Sanz.—Por 
su mandado, Miguel González, Secretario. 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

Para cumplir con lo mandado por la 
surcriori lad sobre formación de los pa
drones generales de riqueza y cartillas de 
evaluación, se hace preciso que los p ro 
pietarios, colonos y ganaderos en el lér-
lüno jurisdiccional de esta villa, presen
ten en la secretaria del Ayuntamiento de 
ella en ios dias del 7 al 22 del actual, sus 
relaciones juradas por duplicado y arre
gla l a s a los modelos de instrucción, en la 
inteligencia que pasado dicho plazo se for
marán de olicio, parándoles el perjuicio 
y responsabilidad que son consiguientes al 
que no lo verifique. 

La Alameda 6 de mayo de 1861.— 
El Alcalde constitucional interino, Sergio 
Simón.—Por su mandado, Serafín iluiz de 
GaUrreta, Secretario. 

Alcallia constitucional de Moralzarwl. 

Para que la junta pericial de esta vi
lla pueda p* ¿ceder k la formneinn del 
amillaramienlo de la riqueza existente en 
su jurisdicción, se hace preciso que todos 
los contribuyentes que posean objetos con
tributivos dentro de su término, presenten 
en la secretaría de Ayuntamiento, en el 
término de rjUhJ'-é dias, las oportunas rela«> 
cienes juradas prevenidas por instrucción; 
en el supuesto que uo haciéndolo se valo
rará de oficio y les parará el perjuicio 
cousiguiente. 

Moralzarzal 6 de mayo do 1861.—Án
gel González. 

Las oDOsiciones á las'escuelas.yacanles 
de la provincia de Ciudad-Real, se cele
brarán en junio y diciembre; las de Cuen
ca, Guarialdjara y Toledo, en enero y j u 
l io ; las de Madrid, eu mayo'y noviembre; 
y las de Segov'n, en marzo y setiembre. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa g r a t u i t a , y per
cibirán las retribuciones de losniños y ni-
Qas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puño, y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al se* 
ñor Gobernador, Presidente de la Junta d e 
Inslruccion pública de la respectiva pro
vincia, la cual elevará á este Rectorado 
las solicitudes originales y la propuesta 
para la provisión de las escuelas de opo
sición concluidos los egercicios, y para 
las de concurso estraordinario luego que 
haya aspirantes en vjrlu 1 de este anuncio, 
que se insertará en el Boletín Oficial déla 
misma. 

Madrid 5 de mayo de 1861.—El Vico-
Rector, Francisco de Paula Novar. 

•UPEMHTENBENCU DE IA CASA RACIONA, t DE 

MONEDA DE MADMD. 

Rectificación. 

La subasta anunciada con fecha 1.° 
del corriente para la venta de 66 ai ROBAS, 

10 libras de sulfato de cobre que simuU 
táneamenle hi de verificarse en esto Casa 
de Moneda y en la de >egovia, leudrá lu
gar el 51 del actual á la uua en punto de 
su tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Madrid 6 de mayo de isti 1. 
—Miguel Pacheco. 

A Y UNTA M fENTOS. 

Alcaldía constitucional <fa Kstremera. 

Los propietarios, coj >oas y ganaderos 
que hayan es^eriin-Müad > a l t e r a c i ó n ó 
baja en las linca- y g malos porque con
tribuyen <m la conlribUs ' ion territorial de 
esta villa de Eslremera, piescolarán las 
oportunas relaciones eu térmiuo de veinte 
d i a s ; parándoles en caso contrario los 
perjuicios que ha va lugar. 

Estremera 50 de ab'il de 1361.—IÍ1 
Alcalde constitucional, Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

Lo* terratenientes ?n la jurisdicción 
d e esta villa, asi vecinos c mo forasteros, 
los colonos y ganaderos, presentarán en la 
Secretaria de esle Av untamiento, en el 
término de ocho dias, contados desde la 
inserciou dn este anuncio en el Be/i/m 
Oficialt relaciones juradas de su respectiva 
riqueza, en los términos que está preve
nido, para formar el ainillarjmienlo que ha 
de servir de base para el repartimiento déla 
contribución territorial en el año próximo 
de 1862, y trascurrido el término sin ha
berlo verificado, no serán oidas sus recla
maciones y les parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Escorial 6 de mayo de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Roque Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
Tilla, previene á lodos sus vecinos y de-
mas terratenientes, coloaos y ganaderos 
en su término jurisdiccional, presenten 
en el de diez dias, á contar desde 
la inserción ó lij iciun de este anuncio, las 
relaciones juradas y duplicadas de los 
bienes sujetosá la contribución territorial, 

especialmente de las altas y bajas que 
ayao sufrido desde el año último, con el 

fin de verificar con ta mayor exactitud el 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 

Para formar el padrón general de r i 
queza de esle pueblo y cumplir con lo que 

Alcaldía constitucional de Boadilla del Monte. 

Los vecinos propietarios, baoendados, 

forasteros y colonos, en el término muni
cipal de esta villa, presentarán' relaciones 
por duplicado de la riqueza, en la secre
taria del Ayuntamiento constitucional de 
la misma, en el plazo de quince días , á 
contar desdo la inserción del presente 
edicto, para proceder á la formación del 
amillaramiento, base de la derrama ter
ritorial para el año de 1862; en la inteli
gencia que el que dejare de hacerlo eu. el 

lazo señalado le parará el perjuicio que 
aya l u g r . 

Boadilla del Monte 5 de mayo de 1861. 
—Eugenio Martin. 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

Para proceder á la formación del 
amillaramiento sobre el que se ha de gi
rar el repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería en el año 
próximo de 1862 y eo este pu-íblo, es in
dispensable que todos los propietarios, co-
lonos y ganaderos en esle pueblo, asi ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Presidencia de su Ayuntamiento, en el lér-
mino de ocho dias, á contar desde la pu
blicación de esle anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, relaciones juradas 
por duplicado, con sujeción y en confor
midad á inslruccion, de lodas las fincas 
y demás bienes sujelos á dicha contribu
ción, en inteligencia, que de no hacerlo les 
pirará el perjuicio que haya lugar. 

Se suplica especialmente al señar Al
calde de la villa de Itob.egordo, Madarcos 
y Horcajuelo, den la publicidad posible del 
preseute anuncio en sus pueblos para que 
llegue á conocimiento de los que lienen 
fincas en el término jurisdiccional de este 
de la fecha. 

Horcajo 0 de mayo de 1861.—El Al
calde, Pedro Uceda. 

ALCAL0IA-C0RRESIW!ENT0 DE 
MADRID. 

l»e los parles «-emitidos en este dia 
por 1<. Inten ene/ion de arbitrios munici-
pi les , la del mercado de ¿ranos, y nota 
da precios «le artículos de consumo, re
sulla lo a i i í i i i e n l o : 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2128 fanegas de trigo. 
1395 arrobas de harina de id. 
U282 arrobas de carben. 

110 vacas que componen 44.434 
libras de peso. 

400 carneros que hacen 10.507 li
bras de paso. 

511 corderos, que hacen 7267 li
bras de peso. 

Precios de artículos al par miyor tj me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca,de 5 i á 57 rs. arroba, y 
<1e20 á 22 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 7¿ a 82 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos liora. 

Precins de granos en el meriado de 
hoy. 

Cebada, dé 21 á 25 1|2 rs . í. 
Algarroba, á 29 rs . id. 

Trigo vendido 1105 fanegas 
Que. lan por vender 652 

Precio máximo . . . . 52 
ídem icintnio 46 
ídem medio . 49,59 

Lo que 3e anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 <le mayo tie 1801. — t i 
Alcalde-Corregidor (juque ile S>'s o. 

KOITOH, D. JIMS A N T O N I O l'iARCU. 

Imprenta del mimo, Puebla mim. 19. 
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